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SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGÜES PLUVIALES DEL DISTRITO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

Las inundaciones en el Conurbano Bonaerense se han producido a lo largo de toda la historia de 
ocupación del territorio, pero el crecimiento urbano de los últimos años, ha magnificado los riesgos 
y aumentado en forma significativa los daños producidos; el aumento de la población, la 
consiguiente mayor demanda de tierras para diferentes actividades urbanas, y la falta de control 
ambiental para la expansión, ha dado lugar a una progresiva ocupación de tierras sujetas a 
inundaciones, lo cual incrementa las situaciones de riesgo. En muchos casos, la ocupación ha 
significado una modificación importante de las características del medio, incrementando la 
peligrosidad, por ejemplo la ocupación de las llanuras aluviales de las cuencas Matanza- Riachuelo, 
 
A su vez a medida que crece la ocupación urbana se produce un crecimiento paralelo de los daños 
per cápita, al existir más estructuras materiales en situación de riesgo. 
 
Las causas de inundaciones en el Área Metropolitana de Buenos Aires son: Naturales o Antrópicas; 
dentro de las naturales pueden ser climáticas, que están producidas por fuertes precipitaciones o 
ascensos del nivel del Río de la Plata o pueden ser geológicas, y producirse debido a que el terreno 
presenta bajas pendientes regionales o planicies aluviales amplias una red de drenaje ineficiente; 
las inundaciones que se producen por causas antrópicas pueden ser porque en el área se rectificaron 
o se obstruyeron los cauces fluviales, se ocuparon áreas anegables, se eliminó la cobertura vegetal, 
se Impermeabilizo por la urbanización, o se realizaron modificaciones de la costa del Río de la Plata. 
 
Al estar el Municipio de Lanús urbanizado en su totalidad, existen zonas que sufren constantemente 
las consecuencias de las inundaciones, en su mayoría por causas antrópicas. Las áreas que padecen 
los efectos no son solo barrios carenciados, como los que se ubican en la ribera del Riachuelo, o los 
que se encuentran en los alrededores de los arroyos que cruzan el Partido, sino también en zonas 
aisladas que conviven con el peligro de la inundación, porque se han modificado factores 
generadores de riesgo, como pueden ser, cubrimiento u oclusión de superficies infiltrantes 
(pavimentación de calles, revestimientos de patios), obstrucción de alcantarillas , insuficiencia de 
desagües· pluviales generando una incapacidad de escurrimiento, y finalmente debe considerarse, 
el aumento del régimen de las precipitaciones pluviales, que se ha ido registrando en los últimos 
años, como otra causa que genera un Incremento en la zonas inundables del Partido. 
 
La altimetría del Partido de Lanús es en general muy llana y alcanza los 10m. Sobre el nivel del mar, 
solamente en la zona lindera con la comuna de Lomas de Zamora, las ciudades de Remedios de 
Escalada y Villa Barceló. La cota de nivel de la estación Lanús es de 7 ,50m. Y esta podría considerarse 
aproximadamente como la altura media del distrito ya que otras zonas como Valentín Alsina, están 
a 5 m. Y algunos sectores aún menos.- 
 



 
En la zona Oeste y Norte de la localidad de Lanús Oeste se registran inundaciones debido a que la 
altura sobre el nivel del mar es de menos de 5 m. 
 
Existen zonas en las que se producen anegamientos debido a deficiencias en la infraestructura, estas 
zonas son: Centro de la localidad de Remedios de Escalada, Sur de la localidad de Monte Chingolo, 
Norte de la localidad de Gerli, Nordeste y Este de la localidad de Lanús Este. 
 
Con el objeto de atender las urgentes necesidades antes mencionadas y satisfacer reclamos 
vecinales es que se contratará los trabajos de limpieza Integral de los desagües pluviales, 
considerando a tal fin la limpieza de cuencas de sumideros y sus respectivos nexos de Conexión con 
las cañerías colectoras y sus cámaras de empalme e inspección, además de la limpieza de ductos 
hasta un diámetro de 1000 mm en las cuencas OLAZABAL, MILLÁN, SAN MARTÍN, LAS PERDICES, 
GALINDEZ y las micro cuencas que forman parte del sistema de desagües pluviales del Municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGÜES PLUVIALES DEL DISTRITO" 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El presente servicio tiene por objeto la contratación de 4 (cuatro) equipos de desobstrucción de los 
conductos pluviales, sumideros y sus respectivos anexos, como así también mano de obra, 
herramientas menores y otros equipos necesarios a fin de llevar adelante el "SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA DE DESAGÜES PLUVIALES DEL DISTRITO". El servicio se llevará a cabo bajo dos premisas 
básicas de trabajo: 
 
LIMPIEZA DE SUMIDEROS Y NEXOS 
La empresa adjudicada realizará la limpieza de sumideros y sus respectivas cámaras mediante el uso 
de 4 (cuatro) camiones desobstructores acompañado de métodos manuales de ser necesario, a fin 
de garantizar la perfecta limpieza de las cámaras de los mismos. Deberá también proceder a retirar 
todo elemento extraído de ellos así como también los barros. Los conductos de empalme o nexos 
se limpiarán en toda su extensión de todo elemento sólido, de tal forma que se restituya a lo largo 
de su longitud la sección original. 
 
El Adjudicatario deberá utilizar un procedimiento de limpieza que asegure la extracción de residuos 
desde dentro de la cañería hacia la cubeta, para la posterior evacuación del sumidero. Asimismo, 
deberá utilizar las toberas que sean técnicamente correctas para el tipo de obstrucción que tenga 
el conducto. El Adjudicatario deberá informar a la Inspección cuando encuentre obstrucciones no 
solucionables con la limpieza descripta a fin de que la misma encuentre la solución al problema 
expuesto. 
 
RASTREO Y LIMPIEZA DE CONDUCTOS 
La adjudicataria realizará la limpieza de los duetos pluviales soterrados hasta un diámetro máximo 
de 1000 mm y sus respectivas cámaras mediante el uso de camiones desobstructores hidrocinéticos, 
consistiendo esto en la remoción y retiro de los desechos y sedimentos que puedan hallarse 
depósitos en estos o en sus cámaras de inspección a fin de restablecer su condición hidráulica. 
 
De igual manera que en el punto anterior, el Adjudicatario deberá informar a la Inspección cuando 
encuentre obstrucciones no solucionables con la limpieza descripta a fin de que la misma encuentre 
la solución al problema expuesto, o realice solicitudes adicionales a través de órdenes de trabajo 
para la reparación u obras de readecuación, según lo establece el artículo Nº 21 del presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares 
 
RESPONSABILIDAD 
El adjudicatario es responsable por la prestación del servicio durante diez (10) horas diarias 



 
Como mínimo de lunes a viernes, POR CUATRO CAMIONES y los días sábados de ocho (8) horas 
mínimas, POR DOS CAMIONES. 
 
El requerimiento de horas se encuentra sujeto a las necesidades de la Secretaría de Espacios y 
Servicios Públicos 
 
EQUIPO DE TRABAJO 
La empresa adjudicada deberá poner a disposición para el presente servicio los siguientes equipos 
mínimos: 
 
CUATRO (4) camiones desobstructores hidrocinéticos del tipo Vaciar para funciones combinadas de 
succión por medio de vacío y desobstrucción por medio de agua de alta presión (hidrojet), no deben 
superar los diez (10) años de antigüedad. Los equipos deberán contar con las siguientes prestaciones 
y potencias: 
 

- 
or a 00 m3/h.- 

- 
- 

 
La empresa que resulte adjudicada deberá presentar ante la Secretaria de Espacios y Servicios 
Públicos por cada uno de los camiones desobstructores será la siguiente: 
 
• Título de propiedad 
 
• Cédula Verde 
 
• Verificación Técnica Vehicular vigente, si correspondiere. Póliza de seguro y comprobante 
de pago del mismo. 
 
• Registro de conducir del personal afectado al servicio. 
 
• Cédula azul, de corresponder. 
 
Independientemente de la documentación exigida en el sobre nº 1 del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
 
MONITOREO DE LOS EQUIPOS 
Los equipos intervinientes en el presente servicio, deberán contar con GPS, para facilitar su 
ubicación en cualquier momento de la jornada de trabajo.- 
 
 
 



 
DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS 
La empresa adjudicada se obliga a tener a disposición exclusiva los equipos detallados 
precedentemente (4 camiones desobstructores) durante la jornada de trabajo. Y los días de 
emergencia, cuando el área técnica lo requiera, tanto para la prolongación de la jornada para cubrir 
emergencias climáticas, como también cuando haya culminado su jornada y se requiera a las 
unidades a disposición del área Técnica. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS 
Con carácter de obligatorio los vehículos deberán estar identificados de acuerdo al diseño oficial, 
las que serán acordes a las características específicas de los equipos a utilizar. 
Camiones identificados con logo Municipal (imagen), con la siguiente leyenda “Al Servicio del 
Municipio de Lanús”.  
 
ELEMENTOS DE TRABAJO 
Todos los equipos dispondrán con carácter obligatorio de un equipo de comunicación, para 
facilitar la misma con el centro de operaciones de la empresa adjudicada, la supervisión o la 
inspección municipal. 
Deberán contar con herramientas menores y otro elemento adecuado para lograr el objeto del 
presente servicio. 
Los equipos de trabajo deberán llevar consigo elementos para señalizar el desvío de tránsito en 
caso que así lo requiera, debiéndose ajustar a los diseños oficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
LICITACIÓN PÚBLICA 

 
MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

SECRETARÍA DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CONTRATACIÓN: “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGÜES PLUVIALES DEL DISTRITO 2023” 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
ARTÍCULO 1 º.-OBJETO DE LA CONTRATACION: 
El Municipio de Lanús llama a Licitación Pública para el Servicio: "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
DE DESAGÜES PLUVIALES DEL DISTRITO" del Partido de LANÚS, POR 11.000 (ONCE MIL)  DE 
SERVICIO" 
 
ARTÍCULO 2º.-SU UBICACIÓN: 
El Servicio que se contrata comprenden los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas, a 
ejecutarse en las cuencas OLAZABAL, MILLÁN, SAN MARTÍN, LAS PERDICES, GALINDEZ y las micro 
cuencas que forman parte del sistema de desagües pluviales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3º.-PRESUPUESTO OFICIAL:
El Servicio según Presupuesto Oficial asciende a PESOS $175.032.000.00- PESOS CIENTO SETENTA 
Y CINCO MILLONES TREINTA Y DOS MIL CON 00/100.- 
 
ARTÍCULO 4°-SISTEMA DE COTIZACIÓN: 
El servicio se cotiza por hora maquinaria acorde a la especificación según pliegos y dotación 
requerida según los mismos. 
 
ARTÍCULO 5°.-PLAZOS: 
Los trabajos serán ejecutados a requerimiento del área, a partir de la fecha establecida por el Acta 
de Inicio hasta agotar las horas adjudicadas. 
 
ARTÍCULO 6°.- REPRESENTANTE DEL SERVICIO: 
La empresa que resulte adjudicataria deberá tener en forma permanente, una persona autorizada 
y aceptada por el área de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, que lo represente y con 
quien la inspección, pueda entenderse de inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El 
representante tendrá las debidas facultades para notificarse de las Órdenes de Servicio, darles 
cumplimiento o formular las observaciones y pedidos que las mismas dieran lugar. En este sentido 
queda establecido desde ya que, la adjudicataria acepta la responsabilidad derivada de los actos y 
decisiones que tome su representante en la prestación del servicio, sin limitación alguna. 
 
 



 
 
 
 
ARTÍCULO 7°.-DEL CONTENIDO DE LOS SOBRES: 
Además de la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para 
Licitaciones Públicas para Contratación de Bienes o Servicios; se deberá; 
 
7.1.-EN EL SOBRE Nº 1: 
 
a) Estructura de costos del proponente. 
 
b) Informe técnico del proponente el que deberá contener como requisitos básicos los 
siguientes puntos; Memoria, Plan estratégico de trabajo, Plano de conductos Pluviales, 
Demarcación de cuencas existentes, Diagnostico de sistema de drenaje, Zonas problemáticas, áreas 
inundables, estados de los canales de vías de desagües del distrito, descripción del sistema de 
drenaje, toda información que pueda obtenerse por las observaciones del terreno y sus adyacencias 
sobre aprovisionamiento del agua, energía, situación de instalaciones, calles de acceso y cuanto o 
lo antecedente que pueda permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, su 
dificultad.- 
c) Listado con descripción de los equipos que la empresa destinará a la prestación de servicio, 
incluyendo las constancias de propiedad, VTV de los mismos, póliza del seguro vigente. Tanto de los 
desobstructores como de las unidades de apoyo solicitadas. 
 
 
d) Antecedentes por el proponente certificados por el organismo al cual prestó servicios de 
trabajos similares de limpieza de desagües pluviales dentro de los últimos cinco (5) años y una 
trayectoria no menor a ocho (8) en el rubro. 
 
e) Copias de Ordenes de Compras, o documentación respaldatoria que acredite experiencia de 
forma consecutiva no menor a dos (2) años en tareas de limpieza y desobstrucción de conductos 
pluviales, 
 

s especiales y/o peligrosos. 
 
g) Declaración jurada de la nómina de personal que se afectará a la prestación del servicio, del 
cual debe acreditar fehacientemente una antigüedad mínima de seis (6) meses en la empresa 
acompañada de certificados previsionales, registro de conducir de los choferes y sus 
correspondientes certificados de habilitación para cargas peligrosas. 
 
h) Declaración Jurada de Domicilio legal, dentro del partido de Lanús, en el cual tendrán validez 
todas las comunicaciones, avisos y notificaciones judiciales y extrajudiciales. 
 



 
i) Declaración Jurada del lugar que será utilizado como lugar de guarda de las unidades dentro 
del partido de Lanús, en el tiempo que dure la prestación del servicio que deberá contar con la 
aprobación de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, quien expedirá un certificado de 
conformidad del Responsable del área el cual debe incluirse dentro del sobre.- 
 
ARTÍCULO 8º ADJUDICACIÓN: 
Se adjudicará a la propuesta que técnica y económicamente se ajuste a los intereses municipales. 
Así mismo la Comisión evaluadora luego del estudio de las Propuestas emitirá su opinión a los fines 
de la preadjudicación del servicio. Se podrá rechazar la totalidad de las propuestas sin que la 
presentación de aquellas otorgue derecho a los proponentes para su aceptación, ni a formular 
reclamo alguno. 
 
ARTICULO 9°.-METODOLOGIA PARA LA EVALUACIÓN DEL INFORME TÉCNICO: 
Como criterio general de evaluación de la propuesta técnica se otorgará un puntaje mayor, que a 
juicio de la comisión evaluadora de ofertas resultare la mejor oferta presentada, y un puntaje menor 
a aquella que sean consideradas de menor calidad técnica, o que no reuniese las condiciones 
mínimas. Según Anexo I del presente Pliego. 
Se evaluará como un sistema integral el informe, la propuesta de plan de trabajo y la metodología 
para su mejor implementación, 
 
En tal sentido se valorarán las características, la información, los datos y planos según los requisitos 
solicitados en el Art. 7. Del presente Pliego. Ponderando consistencia en la misma. Se valorará sobre 
la base de exposiciones claras, se analizaran los recursos técnicos que el proponente prevea destinar 
frente a situaciones de conflictos, a los efectos que pueda demostrar capacidad idoneidad para 
optimizar recursos y tiempo en la búsqueda de resultados mediante la prestación del servicio para 
el cual se contrata. 
 
Se tendrá en cuenta la presentación general del informe, sus niveles de detalles, coherencia técnica, 
la narración, la razonabilidad y congruencia. 
 
Conforme a las valoraciones expuestas, se otorgará un puntaje mayor a aquellas propuestas que 
exhiban un enfoque sistemático acorde con los propósitos de la contratación. 
 
a) PARAMETROS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS: 
 
Calidad, precio, idoneidad del oferente. Se tendrán en cuenta las siguientes variables para la 
evaluación y calificación de las ofertas 
 
Se establece como puntaje mínimo para calificar y ser una oferta adjudicable 70 (SETENTA) puntos. 
 
 
 
 



 
ARTÍCULO 10°.-FORMA DE PAGO: 
La ejecución de los trabajos se abonará por Factura de Servicio por horas, por mes vencido, de 
acuerdo a normas vigentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), debidamente 
confeccionadas por la Adjudicataria y aprobadas por la Inspección Municipal designada. 
Para el caso en que comience el servicio, en un mes ya iniciado, se abonará la factura 
proporcionalmente a los días de prestación del servicio, considerando al mes de treinta (30) días.  
 
Asimismo, se deberá adjuntar informe de servicio mensual por horas con detalle de las fechas de 
servicios realizados, demás documentación respaldatoria. El informe deberá estar conformado por 
la autoridad competente de control designada por el Municipio y/o a cargo del servicio realizado. 
El pago de las facturas se efectuará dentro de los sesenta (60) días corridos de la fecha de su 
recepción por la Inspección Técnica designada por el Departamento Ejecutivo Municipal. Las 

Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30-99900100-5 y confeccionarse 
conforme los requisitos establecidos por la AFIP. Dichas facturas deberán ingresarse por el 
proveedor mediante el portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 
(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/) 
A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de Impuesto 
al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el valor total a 
facturar sin ser previamente discriminado. 
 
 
ARTICULO 11°.- GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Conforme el Artículo del Decreto provincial 2980/2000 y lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
Garantía de cumplimiento del contrato: 
El adjudicatario para la firma del contrato, afianzará el mismo, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
de notificada la adjudicación. Este depósito será del diez por ciento (10%) y se podrá integrar por 
alguna de las formas establecidas en el Art.6.3 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
ARTÍCULO 12º.-AMPLIACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

contratación, en cantidad y/o monto. 
 
ARTÍCULO 13º.-REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: 
En concordancia con lo establecido en el Decreto N° 59/19  de la Provincia de Buenos Aires, 
sus Anexos, y Reglamentación de la Ley 13.981 las redeterminaciones de precios se 
aceptarán de acuerdo a los términos y en conformidad a los siguientes principios generales:  

Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los 
informados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos y los que surjan de los 
convenios colectivos de trabajo aplicables a la actividad. A los efectos de la redeterminación 



 
se utilizarán los índices que surjan de la última publicación del Organismo oficial que 
corresponda al momento de la solicitud de la empresa. En caso de tener que utilizar salarios 
de convenio, se considerarán los que surjan del último acuerdo salarial homologado al 
momento de la solicitud.  

A los fines de la redeterminación, la Empresa, deberá presentar su Estructura de Costos, la 
misma constará: 

• Detalle de indicadores que componen el precio total.  

• Especificaciones del porcentaje de composición de cada indicador, sobre el total del precio 
ofertado. 

• Índice de medición de cada indicador, que debe concordar con índices de público 
conocimiento y verificación. 

La petición de revisión de valores deberá ser elevada por la empresa a la Dirección General 
de Compras, y deberá contener: 

1. Nota firmada por el representante de la empresa, justificando y formalizando la petición. 

2. La estructura de costos estimada, correspondiente  al servicio objeto de la contratación 
al momento de presentar la oferta; con el detalle de parámetros de ajustes, fuentes de 
información de los precios o índices correspondientes a la estructura de costos. 

3. La oferta disgregada por renglón, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios 
unitarios. 

4. Estructura de costos del precio unitario de cada renglón, desagregado en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 

5. Los precios de referencia o índices asociados a cada insumo incluido en la estructura de 
costos. 

6. Documentación de conocimiento público donde se constaten las fluctuaciones de los 
índices; cuadro de fluctuación de los indicadores acorde al valor adjudicado por Orden de 
Compra y valor sugerido a redeterminación discriminando por los indicadores según 
Estructura de Costos presentada con la propuesta. 

 
ARTICULO 14°.-ADICIONALES: 
Se contempla en caso de ser necesario solicitudes adicionales a través de órdenes de trabajo para 
reparación, readecuación y mantenimiento de los componentes de la red pluvial de todas las partes 
fijas de los sumideros, cámaras de inspección o conductos de nexo, Incluyendo obras de 
readecuación de los mismos. Tales como ampliación de captación/ conducción, modificación de los 
elementos existentes que se encuentren destruidos o en malas condiciones. Por los cuales se 



 
procederá a solicitar cotización a la empresa, la cual deberá remitir al área solicitante para que la 
misma se expida y de conformidad para llevar a cabo los trabajos, Quedando establecidos que los 
mismos son de carácter adicional y deberá ser liquidado fuera del presupuesto oficial asignado al 
servicio de desobstrucción 
 
ARTICULO 15º SEGURO OBRERO: 
Es obligación de la adjudicataria asegurar al personal afectado a este servicio en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, debiendo hacerlo previo al inicio del servicio y por 
monto total de los jornales necesarios para la misma, valor que no podrá ser inferior al trece por 
ciento 13% del monto del contrato.- 
La Póliza de Seguro deberá contener una cláusula especial en la que se indique que no podrá ser 
anulada ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio, asimismo; deberá contener 
cláusula de no repetición a nombre de la Municipalidad de Lanús. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecución del servicio. 
La adjudicataria se compromete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, incluyendo 
los de seguridad e higiene que resulten de aplicación. Su inobservancia será causa de rescisión. 
 
ARTÍCULO 16º PLAZO PARA EL PAGO DE MULTAS: 
Las multas que se impongan, serán acumuladas y descontadas a la adjudicataria de la facturación 
emitida para el pago. 
SI la acumulación de tas multas o sus características obligan a rescindir el Contrato, deberá la 
empresa proceder a su cancelación dentro de los diez (10) días corridos de notificado, caso contrario 
el Municipio queda autorizado a descontarlo de la Garantía de Contrato.- 
 
ARTÍCULO 17º REVOCACIÓN DE CONTRATO: 
Decreto N° 4041/96 del P.E de la P.B.A): “Dejase a salvo la potestad del Municipio para revocar los 
Contratos en sede administrativa cuando se comprobare administrativamente la existencia de 
graves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas por parte de la 
contratante, y/o la existencia de vicios conocidos por el contratante particular que afectará 
originalmente al contrato, susceptibles de acarrear su nulidad; y/o que el contrato fue celebrado 
mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar 
a la acción penal o que fuere objeto de condena penal”. 
 
 
ARTICULO 18º: BARRERAS DE DESVÍO DEL TRANSITO: 
La adjudicataria deberá emplazar barreras y/o conos de desvío del tránsito, perfectamente visible e 
identificable en todos los lugares donde su colocación sea necesaria. Además deberá colocar los 
carteles que la Oficina Técnica indique por Orden de Servicio cuando se considere necesario. Todo 
a cargo de la misma. 
 
ARTICULO 19º: MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN: 
La adjudicataria deberá proveer de movilidad para la Inspección, que consistirá de dos (2) vehículos 
automotor modelo no inferior al año 2012, con capacidad mínima de dos (2) personas y en perfecto 



 
estado de funcionamiento y conservación. La obligación incluye conductor, combustible y seguro. 
Los vehículos estarán a disposición de la Inspección durante el horario y periodo que se preste el 
presente servicio. 
 
ARTÍCULO 20º: ELEMENTOS PARA LA INSPECCIÓN: 
El adjudicatario deberá proveer: 
 
a) 4 (cuatro) teléfonos celulares con línea y Cámara fotográfica 
 
b) 1 (Uno) Notebook intel Core iS, RAM 4GB, Win 8, Disco de 500 
 
c)  
 
d)  
 
La adjudicataria se hará cargo de la provisión de todos los materiales, útiles e insumos de oficina 
necesarios para el funcionamiento de los equipos provistos como así también de su mantenimiento 
y reparación en caso de ser necesarios. Dichos elementos una vez finalizado el contrato quedarán a 
cargo del Municipio. 
 
ARTÍCULO 21°: OBLIGACIÓN DE LA ADJUDICATARIA:
La empresa que resulte adjudicada, deberá remitir diariamente informe fotográfico de los partes de 
trabajos realizados, detallando en cada fotografía la ubicación en donde se realizó la tarea por la 
que fue contratada. 
 
ARTÍCULO 22º.-UNIDADES DE APOYO: 
La adjudicataria deberá contar con una unidad de apoyo (camión cisterna) para eventuales 
inundaciones o anegamientos por precipitaciones intensas, las cuales deberán tener la 
correspondiente habilitación en OPD, siendo el mismo un requisito excluyente, al momento de 
analizar las ofertas. 
 
ARTÍCULO 23° ORDENES DE SERVICIO: 
La empresa que resulte adjudicada, deberá proveer a la inspección de un Libro de Órdenes de 
Servicio foliado por Triplicado. Las órdenes, citaciones o instrucciones que la inspección deba 
transmitir al adjudicatario o representantes serán extendidas en este Libro en el que aquellos 
deberán notificarse. El original quedará a cargo de la inspección, el duplicado quedará en poder del 
adjudicatario, y el triplicado quedará adherido al Libro de órdenes. Este Libro estará en poder de la 
inspección. La negativa a notificar en cualquier orden motivará las sanciones establecidas en el 
presente Pliego. En cada orden se consignará el término dentro el cual deberá cumplirse la misma. 
 
ARTÍCULO 24° INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES DE SERVICIO: 
Si el adjudicatario no se aviniera a cumplir una orden de servicio dentro del plazo fijado en la misma, 
será penado con una multa del uno por mil del monto de contrato por cada día corrido de mora. 



 
 
ARTÍCULO 25º HECHOS QUE PUEDEN GENERAR SANCIONES: 
Puede dar lugar a sanciones todo incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de Servicio 
o de ambas. Como también si el adjudicatario se excede en los plazos fijados para el cumplimiento 
de las distintas etapas de la tramitación y ejecución del servicio será posible de las sanciones y 
penalidades que a continuación se detallan: 
 
a)  MORA EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: Por cada día de mora en la formalización 
del Contrato será posible de una multa del uno por mil (1 %) del monto del contrato hasta el quinto 
(5to) día corrido. Vencido dicho plazo podrá declararse anulada la adjudicación sin perjuicio de las 
instancias judiciales que pudieran corresponder. 
b) SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: Si la Empresa adjudicada durante la ejecución de los 
trabajos suspende los mismos sin causa que los justifique, será penado con una multa del cinco por 
mil (5%) del monto del contrato por cada día corrido de detención. Si transcurridos tres (3) días 
corridos, no fueran reiniciados los trabajos, podrá rescindirse el contrato sin más trámite y la 
Empresa adjudicada no tendrá derecho a reclamo alguno  
c) INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO: El incumplimiento de las Órdenes de Servicio dentro del 
plazo indicado en las mismas, hará posible a la Empresa adjudicada de una multa del uno por mil 
(1%) del monto del contrato, por cada día de mora en su cumplimiento, sin perjuicio de otras 
sanciones que pudieran corresponder en razón de ello. 
 
ARTÍCULO 26° LAS PENALIDADES NO MODIFICAN El PLAZO CONTRACTUAL: 
Las penalidades aplicadas a la empresa adjudicada por incumplimiento, establecidas en este Pliego, 
no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo contractual establecido para la ejecución del 
servicio. 
 
ARTÍCULO 27 º APLICACIÓN DE LAS MULTAS: 
Por la aplicación de una multa como consecuencia del incumplimiento por parte de la empresa que 
resulte adjudicada, de las cláusulas contractuales, el importe de la misma será deducido del primer 
pago a cobrar por el mismo, o en su defecto de las garantías constituidas previa sanción del decreto 
o resolución correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

ANEXO I 

REQUERIMIENTO PUNTUACION 
Estructura de costos 10 
Informe técnico del proponente 10 
Listado y descripción de equipos 10 
Antecedentes técnicos similares en otro 
distrito u Organismos Públicos. 

10 

Documentación respaldatoria que acredite 
experiencia de forma consecutiva. 

20 

residuos especiales y/o peligrosos. 
20 

Declaración Jurada de la nómina de personal 
que se afectará a la prestación del servicio. 

10 

Declaración Jurada del lugar que será utilizado 
como lugar de guarda de las unidades dentro 
del Partido de Lanús. 

10 

PUNTAJE TOTAL 100 
 



Municipalidad de Lanús

Razón Social:
Domicilio:

1° Llamado 

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  27/2023

Fecha de Impresión 10/03/2023
Página 1 de 2

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

NISOTEC  S.A.  (2-4,617)
MAQUINISTA CARREGAL 2,066 Localidad: FLORIDA
4242-1100
NISOTEC@NISOTEC.COM.AR

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL

CUENCAS OLAZABAL, MILLAN, SAN MARTIN, LAS PERDICES Y GALINDEZ

30 Días, HABILES
5-473Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 30/03/2023 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

HS.336.101.000010 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGUES PLUVIALES DEL 
DIST

1   11,000

SERVICIO BASICO DE  4 (CUATRO)

CAMIONES DESOBSTRUCTORES

HIDROCINETICOS DEL (TIPO VACTOR) PARA FUNCIONES

COMBINADS DE SUCCIÓN POR MEDIO DE VACIO Y

DESOBSTRUCCIÓN POR MEDIO DE AGUA DE ALTA PRESIÓN

(HIDROJET) PARA LIMPIEZA DE CONDUCTOS, CAMARAS,

SUMIDEROS Y NEXOS.

CON UNA DOTACIÓN MINIMA DE 1 (UN) CONDUCTOR/

OPERADOR

Y 2 (DOS) OPERADORES AYUDANTES POR CAMIÓN

JORNADAS DE LUNES A VIERNES CON UN MINIMO DE 10 HORAS

DIARIAS.

SABADOS CON UN MINIMO DE 8 HORAS DIARIAS.

LAS UNIDADES DEBERÁN CONTAR CON SEGURO VEHICULAR

CON COPIA DEL ULTIMO RECIBO DE PAGO, TITULO DE

PROPIEDAD VEHICULAR, VTV Y REGISTRO DE CONDUCIR

HABILITANTE

*

SEGÚN PLIEGOS

Total:

Total de pesos:

($  )
Notas Aclaratorias:

FECHA:__________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

NISOTEC  S.A.  (2-4,617)
MAQUINISTA CARREGAL 2,066 Localidad: FLORIDA
4242-1100
NISOTEC@NISOTEC.COM.AR

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL

CUENCAS OLAZABAL, MILLAN, SAN MARTIN, LAS PERDICES Y GALINDEZ

30 Días, HABILES
5-473Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 30/03/2023 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

FECHA:__________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


